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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 74 y 180 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Sen. Luisa María Calderón Hinojosa. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
15 de marzo de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
15 de marzo de 2016. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que cuando dos o más personas físicas o morales bajo el régimen de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y 

pesqueras, se integren en una misma sociedad, podrán trasladar, durante los primeros 5 años de su constitución como persona moral, al 

precio final de venta menos los costos de las actividades referidas a sus socios manteniendo el régimen fiscal referido.   
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa, aquél se formulará de manera genérica y referencial. 

 Conforme a las reglas de técnica legislativa, tomar en consideración que cada artículo del apartado de artículos de instrucción 

se escribe con letra y en forma ordinal (Primero, Segundo, etc.) 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de párrafos que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 

 

 

 

Artículo 74. … 

 

 

 

I. a III. ... 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

I. a III. ... 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Decreto 

 

Artículo 1. Se reforman los artículos 74 y 180 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, para quedar como sigue: 

 

Artículo 74. Deberán cumplir sus obligaciones fiscales en materia 

del impuesto sobre la renta conforme al régimen establecido en el 

presente capítulo los siguientes contribuyentes: 

 

I. a III. ... 

 

... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. a III. ... 

 

... 

 

... 

 

... 
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… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

Artículo 180. … 

 

 

 

I. a VI. ... 

 

… 

 

… 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Cuando dos o más personas a las que se refiere este artículo se 

integren en una sociedad para proveerse de insumos, para 

mejorar los procesos de beneficio, la producción conjunta, el 

transporte, el procesamiento, la comercialización y otras 

actividades de valor agregado, podrían trasladar , durante los 

primeros 5 años de su constitución como persona moral, al 

precio final de venta menos los costos de las actividades 

referidas a sus socios manteniendo el régimen fiscal expresado 

por este artículo, siempre y cuando al menos 80 por ciento de 

insumos agrícolas, pesqueros o pecuarios sean producidos por 

las personas asociadas. 

 

Artículo 180. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 179 

de esta ley, los contribuyentes deberán aplicar los siguientes 

métodos: 

 

I. a VI. ... 

 

... 

 

... 
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… 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

... 

 

... 

 

... 

 

Para los efectos de este artículo y del artículo 179 de esta ley, los 

ingresos, costos, utilidad bruta, ventas netas, gastos, utilidad de 

operación, activos y pasivos, se determinarán con base en las 

normas de información financiera. 

 

A las sociedades a que se hace referencia el artículo 74 de esta 

ley, no les serán aplicables las guías sobre precios de 

transferencia para las empresas multinacionales y las 

administraciones fiscales, aprobadas por el Consejo de la 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 

de 1995, o las que las sustituyan. 

 

 

 

 

Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que contravengan el 

presente decreto. 

 

JJRP 


